
CONSTANCIA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Medellín, noviembre dieciséis de 

dos mil veintitrés. Señor juez, en la fecha dejo constancia que, en la respuesta 

emitida por la entidad COLPENSIONES, se menciona que la señora BEATRIZ 

OROZCO OROZCO, empleadora de la señora DELIA PATRICIA PEREZ PEÑA realizó el 

pago parcial de aportes para los ciclos 202004 y 202005. Sírvase proveer.  
 

 

NATALIA AYORA BARRERA 

Escribiente 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), noviembre quince de dos mil veintitrés 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00649 00 

 

En atención a la constancia que antecede y ante la respuesta emitida por 

la entidad COLPENSIONES, del día 10 de noviembre de 2023, se hace 

necesaria la vinculación de la señora BEATRIZ ORZOCO OROZCO, como 

empleadora de la señora DELIA PATRICIA PEREZ PEÑA. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar una eventual nulidad en la acción de tutela 

que ocupa la atención del despacho. 

 

Remítase a la persona vinculada, copia del auto admisorio, de este auto 

de vinculación, al igual que de la acción de tutela con sus anexos, 

presentada a través apoderada judicial por la señora DELIA PATRICIA PEREZ 

PEÑA, concediéndosele el término de ocho (8) horas para que rinda el 

informe respectivo, advirtiéndole que, si el informe no es presentado en el 

plazo concedido, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver 

de plano. 

 

Notifíquesele este proveído al tutelante, a través del Email: 

patriciaperezpe989@gmail.com; sarazulu21@gmail.com.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CARRERA 52 NRO. 42-73 OF. 302 

EDIFICIO JOSE FELIX DE RESTREPO 

Email: j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

MEDELLÍN, 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

OFICIO Nro. 1519 

RADICADO NRO. 05001 31 10 002 2023-00649 00 

 

Señora empleadora 

BEATRIZ OROZCO OROZCO 

Email: beatriz.orozco0112@hotmail.com. 

Celular: 320 659 2892.  

 

Le NOTIFICO que dentro de la Acción de Tutela interpuesta a través de 

apoderada judicial por la señora DELIA PATRICIA PEREZ PEÑA, en contra de 

COLPENSIONES, a través de proveído del día de hoy, se dispuso lo siguiente:  

 

“En atención a la constancia que antecede y ante la respuesta emitida por la 

entidad COLPENSIONES, del día 10 de noviembre de 2023, se hace necesaria 

la vinculación de la señora BEATRIZ ORZOCO OROZCO, como empleadora de 

la señora DELIA PATRICIA PEREZ PEÑA. 

Lo anterior, con el fin de evitar una eventual nulidad en la acción de tutela 

que ocupa la atención del despacho. 

Remítase a la persona vinculada, copia del auto admisorio, de este auto de 

vinculación, al igual que de la acción de tutela con sus anexos, presentada a 

través apoderada judicial por la señora DELIA PATRICIA PEREZ PEÑA, 

concediéndoseles el término de ocho (8) horas para que rindan el informe 

respectivo, advirtiéndoles que, si el informe no es presentado en el plazo 

concedido, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano. 

Notifíquesele este proveído al tutelante, a través del Email: 

patriciaperezpe989@gmail.com; sarazulu21@gmail.com.  NOTIFÍQUESE. JESÚS 

TIBERIO JARAMILLO ARBELÁEZ. Juez” 

 

 

Atentamente, 
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